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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Habiendo tenido noticias este 
Gobierno de que en varios pueblos 
de esta provincia se traía de la ex
portación de vinos sin tener en 
cuenta la escasez que de este ar
tículo hay en esta feciia, he acor
dado ordenar a todos los Alcaldes 
dependientes de mi Autoridad para 
que se opongan, terminantemente, 
a cualquier acto de exportación, 
dando conocimiento inmediatamen
te a este Gobierno de las transgre
siones que observen.

Lo que les comunico, por este 
medio y por prensa, advirtiéndoles 
que seré inexorable en la exacción 
de responsabilidades por infracción 
de esla orden.

Burgos 5 de agosto de 1937.= 
Segundo. Año Triunfal.

El Sobornador interino,

Eduardo Sánchez Roldan.

Diputación Provincial
Arbitrio sobre saltos de agua.

La Comisión Gestora, en sesión 
de 4 del actual, acordó que hasta 
el 30 de septiembre próximo que
de abierto el periodo voluntario de 
cobranza del arbitrio sobre apro
vechamiento de energía hidráulica, 
correspondiente al actual año de 
1937.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de Ha
cienda y Recaudación de Arbitrios 
c Impuestos, sito en la planta baja 
de la Biblioteca Provincial (Espo
lón 18), todos los dias laborables, 
de diez a trece, o remitir su im 
porte por giro postal al Sr. Presi
dente de la Diputación, comuni
cando seguidamente al mismo, para 
evitar errores en la contabilidad, 
el número del giro, su importe, es
tafeta donde ha sido impuesto y 
término municipal donde radica el

salto, asi como el nombre del pro 
piafarlo o concesionario

Se advierte que transcurrido di 
cho plazo, se procederá por la vía 
de apremio a la exacción del arbi
trio de referencia.

Burgos 5 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.—El Presi
dente acial., Buenaventura Conde.

Providencias indicíales
Burgos

En el Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y mi Secretaría, 
penden autos ejecutivos, promo
vidos por la Sociedad mercantil 
regular colectiva «Calleja Núñez 
y Compañía», representada por el 
Procurador D. Gnzmán Pisón, 
contra D. Benjamín Román Fernán
dez, sobre pago de pesetas, en 
los cuales se dictó la sentencia 
que contiene el encabezamiento'y 
fallo del tenor siguiente:

«Sentencia—En la ciudad de 
Burgos a 29 de abril de 1937. El 
Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y 
de Guclbenzu, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, promovidos por la So
ciedad mercantil regular colectiva 
«Calleja Núñez y Compañía» domi
ciliada en esta ciudad, representa
da por el Procurador O. Gnzmán 
Pisón y defendida por el Letrado 
D. Leandro Gómez de Cadiñmios, 
contra D. Benjamín Román Fernán
dez, labrador y vecino de Villamc- 
diana (Falencia), declarado en re 
beldía, sobre pago de pesetas,

Fallo: Que debo maridar y mando 
seguirla ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor í). Benja
mín Román Fernández, y con su 
producto completo pago al acree
dor la Sociedad mercantil regular 
colectiva «Calleja Núñez y Com
pañía» de la cantidad de (5325*70 
pesetas de principal, más los inte 
roses legales desde la interposición

de la demanda y costas que expre
samente se imponen ;i! referido 
ejecutado. Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del deudor, 
se notificará por edictos, si el actor 
no solicita la notificación personal 
de la misma, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Antonio de V. Tutor.»

La sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, quedan 
insertos, fué publicada el mismo 
día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a D. Benja
mín Román Fernández, expido la 
presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
que firmo en Burgos a 24 de julio 
de 1937. =ElSecretario, P. S., Cán
dido Martínez.

Aranda de Duero
D. Federico Ruiz de Gopegui, Juez 

especial para la tramitación de 
los expedientes de. incautación 
de bienes establecidos por el 
Decreto- Ley de 10 de enero de 
1937, en el partido de Aranda de 
Duero.
Por el presente cito y requiero 

a Vicente Rubio González, última
mente domiciliado en Sotillo de la 
Ribera, de este partido judicial, 
para que dentro del término de 
ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial del 
Estado y de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, - que 
actúa en la sala de audiencia del 
de primera instancia e instrucción 
del parlido, bien personalmente, o 
por escrito, y alegue y pruebe en 
su defensa cuanto estime conve
niente; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar.

Aranda de Duero 2 de agosto de 
1937.-=-Seguí ido Año Triunfal. = El 
Juez especial, Federico Ruiz de 
Gopegui y del Pecho. -El Secreta
rio, José Parga.

Leona
D. Miguel Calvo Casado, Juez de 

instrucción en cargos de esta 
vida y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en expediente de respon
sabilidad civil que instruyo confor
me al Decreto Ley de 10 de enero 
último y Ordenes aclai atonas, con
fia Fermín Ontoria López, vecino 
de Iglesiarrubia, que se encuentra 
en ignoiado paradero, he ordenado 
que se cite al mismo, requiriéndole 
pa:a que en término de ocho dias . 
hábiles comparezca ante este Juz
gado peí sonalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibido quede no hacerlo le pa
rará el perjuicio que proceda.

Lerma 26 de julio de 1937 =EI 
Juez instructor, Miguel Calvo Ca
sado.=! oí su mandado, Corentino 
Gómez.

D. Miguel Calvo Casado, Juez de 
instrucción en cargos de esta 
villa y su partido,
Por el pí eseme edicto hago sa 

ber: Que en expediente de respon
sabilidad civil que instruyo confor
me al Decreto Ley de 10 de enero 
último y Ordenes aclaratorias con
tra Benito Asensio Picado, veci • 
no de ■ Tórtolos del Esgueva, que 
sé encuentra en ignorado paradero, 
he ordenado que se cite al mismo, 
i equiiiéndole para que en término 
de ocho dias hábiles comparezca 
ante este Juzgado personalmente o 
por escrito para que alegue y prue
be en su defensa lo que estime 
procedente, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
proceda.

Lerma 26 de julio de • 1937.=El 
Juez instructor, Miguel Calvo Ca
sado. =Por su mandado, Corentino 
Gómez.

Villarcayo
El Sr. Juez Instructor nombrado 

por la-Comisión de incautación de
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Anuncios Oficiales

D. Modesto Diez del Corral y Bra-

a

Imprenta Provincial

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

Al vecino Perfecto Barquín To
bar, de Rabé de las Calzadas, se le 
ha desiipai ccido una potra de tres 
años, pelo rojo oscuro, herrada de 
las manos, calzada de las dos pa
tas y con listón blanco en la cabe
za. El que sepa su paradero, pue
de avisar a su dueño referido.

cuentran en territorio ocupado, Ies 
pararán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.

Burgos 4 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.—El Coro
nel Juez instructor, Enrique Millán.

CAJA JDE AHORROS

Compra y venta de valores 
GIROS.—PAGO DE CUPONES 

Compra y venta de monedas de ORO 
' anjes. Renovaciones de cupones. Con ver

siones. Suscripción a empréstitos 
Cambio de billetes extranjeros 

Depósito de valores
Caja fuerte de seguridad para custodia de 

valores y alhajas
fin general, toda clase de operaciones de llanca

1

rarán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho.

Burgos 4 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Coro
nel Juez Instructor, Enrique Millán.

Se emplaza por el presente a 
cuantos agüistas o funcionarios se 
encontraban en el Balneario dcCor- 
conte (Santander) el 19 de julio de 
año 1936, al estallar el Movimiento 
nacional, para que se presenten 
ante el Coronel Juez Permanente 
del Sexto Cuerpo de Ejército, don 
Enrique Millán Doñate, cuya de
pendencia está establecida en la 
calle Sauz Pastor número 24 de es
ta capital, a fin de prestar decla
ración en causa sumarísima núme
ro 280 de este año, significándoles 
que aquellos que no lo hagan y se

HII1MDEZ VILLA Hmm
banqueros

Plaza de la República, 5 (antigua tasa de [errees)
----------- BURGOS 

Casa fundacla en 1872

Cuentas corrientes a la vista 
Imposiciones a tres y~ seis meses 

Imposiciones a un año

JOSE CAKAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
diatermia

Consultas: de 11 a 12 y de 2 % a 5.

Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.
3-8

Requisitorias
Vicente Gómez de la Torre, ad

ministrador y médico del Balneario 
de Coiconte (Santander) sepreseu- 
tará en el Juzgado Militar Perma 
nenie, Juez D. Enrique Millán Dó
nate, sito en la calle Sauz Pastor 
numero 24 de esta capital, en el 
término de ocho días, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, 
para responder a los cargos que le 
resultan en causa sumarísima nú
mero 280 de este año, que instru
yo, significándole que de no hacer 
lo sérá declarado rebelde y le pa-

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D Zósirho de la 
Fuente, vecino de Villalbilla de Vi
lladiego, en solicitud de la autori
zación necesaria para establecer 
una central eléctrica en un molino 
de su propiedad, sito en dicho tér
mino municipal, y para el tendido 
de la correspondiente línea de 
transporte, con el fin de suminis
trar el fluido necesario al referido 
pueblo de Villalbilla de Villadiego, 
con destino al alumbrado público
y particular del mismo

Resultando: Que por providen
cia del Gobierno civil de la provin 
cía de Burgos de 11 de junio de í 
1926 se autorizó al concesionario 
para el establecimiento de la Gen- ¡ 
tral y línea de transporte. |

Resultando:-Que la clausula 3.a 
de la concesión establece que las 
obras se llevarían a cabo en el pla
zo de diez meses a contar de la fe
cha de notificación al concesiona
rio.

Resultando: Que con fecha 21 de 
mayo último, el Alcalde de. Villal
billa de Villadiego manifiesta que 
que desde el año 1934 no Suminis
tra energía la central de referencia.

Considerando: Que a pesar del 
tiempo transcurrido no se ha reci
bido aviso alguno de la termina
ción de las obras, a pesar de los 
requerimientos hechos por esta 
Jefatura en distintas fechas, que
dando por tanto incumplida por 
parte del concesionario la cláusula 
3.a de la concesión, debiendo por 
consiguiente*.declararse caducado 
el expecieiite.

Considerando: Que el Real De
creto de 15 de febrero de 1913, en 
su articulo 1.“ establece, que todo 
expediente que a partir de la últi
ma resolución administrativa lleve 
más de un año sin ulterior tramita
ción, se declarará caducado y se
archivará.

Consideiando: Que la Abogacía 
del Estado de la provincia de Bur
gos, informa que procede la cadu 
cidad del derecho objeto de este I 
expediente,

En virtud de las facultades que ’ 
me concede la ley de 20 de mayo ¡ 
de, 1932 ^Gaceta del 21), he resuel- 
to declaiar caducada la concesión 
otorgada a D. Zósimo de la Fuen- i 
te, vecino de Villalbilla de Villadie- ’ 
go, poi piovidcncici del Oobicrno 
civil de la provincia de Burgos de 
11 de junio de 1926, para estable- 
cei una central de producción de 
eueigía eléctrica en un molino de 
su propiedad, sito en dicho térm’no 
municipal, y para el tendido de la 
coi i espondiente linea de transpor
te de la energía transformada al 
referido pueblo de Villalbilla de Vi
lladiego, con destino al alumbrado 
público y particular del mismo

Contra esta resolución puede in
terponerse recurso contencioso-ad-

Jefatura de Obras Públicas de Burgos mimstrativo ante el TribunaHrL 
i vincial, conforme a lo prevenido en 
i el párrafo 3.° del mencionado Real 
¡ Decreto y dentro del plazo de tres 

meses, a conlar de la notificación.
! Loque se hace público cueste 
i periódico oficial para general co- 
í nocimiento.

Burgos 31 de julio de 1937 =Sc- 
gundo Año Triunfal.=EI ingeniero 
Jefe, Luis R. Arango

Ayuntamiento de Valle de Valde- 
lucio.

En expediente que sigo al Secre
tario de esta Corporación D. Jusli- 
idano Hidalgo Barriuso, para ave
riguar por su conducta, anterior y 
posterioi al Movimienio Nacional, 
si es o no contrario a éste; he acor
dado publica! la presente requisi
toria a fin de que en el plazo de 
diez días, puedan deponer ante mi 
Autoridad, por escrito o de pala
bra, cuantos conozcan hechos re
veladores de su actuación favora
ble o adversa a la Causa Nacional.

Valle de Valdclucio 3 de agosto 
de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
=EI C. Instructor, Julián Hidalgo.

Anuncios particulares

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla 

zo a D. Juan de Mata Pascual, 
| Maestio Nacional propietario de la 

Escuela de Villambistia, para que, 
en el plazo de diez dias, se pre 
sente o haga conocer su domi
cilio a esta Comisión, estableci
da en el Instituto de 2.a Enseñan
za, durante las horas de oficina de 
dicho Centro; previniéndole que, 
de no hacerlo así, sé le seguirán 
los efectos que procedan.

En Burgos a 28 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=EI Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.

bienes de la provincia de Burgos, 
para la tramitación de los expedien
tes Sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil que se 
siguen con arreglo al Decreto nú
mero 108 y Decreto Ley de 10 de 
enero último, contra los inculpados: 
Manuel Linares Martínez, vecino 
de Bocos; Francisco Vélez Porres 
y Evcncio Miguel Bueno, de Mo
neo; Calixto Quintanilla Pereda, 
de Rosio, Fulgencio López y Ló
pez y Pedro Presa Ortiz, de Ael; 
Juan Pajares Pereda y Valentín 
Peña García, de Extramiana; Mi
guel Ortiz Ortega, de Lechedo; 
Eugenio López Ortiz, de Nofuen- 
tes; Macario Pereda Pereda, de 
Cuestahedo; Félix López Pereda, 
de Gayangos; Andrés Rasines 
Martínez, Lorenzo Ortiz Ezquerra, 
Toribio Martínez López, Dcogra- 
cias Martínez Muñoz, Abel Martí- ' tenga conocimiento de que se en- 
ncz Pardo y Victorino López Orte
ga, de Loma; Teodoro Líarena Or
tega, de Villaluenga de Losa; Isi
doro Mata Martínez, de San Lío- ' 
rente; Manuel Ortiz Castillo, de 
Barcina; Martín Ortiz García, de 
Edeso; Geferino Mata Arce, de 1 
Quintana María, Félix Lalinde ¡ 
Martínez, de Quintana Martin Ga- ¡ 
liudez; Francisco López Caramés, 1 
de Trespadcrne; Marcelino López 
López, de Valugera, y Honorio Or- ! 
tiz García, de Santa Coloma, en la ! 
actualidad todos ellos en ignorado 1 
paradero, he acordado por provi- i 
dencia de hoy, que por edictos que 
se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta provin 
cia, se cite y requiera a dichos in
culpados para que en el plazo im- ¡ Manefr M , -------
prorragable de ocho días hábiles 1 p ^d.Cz'?,na ProP,(?taria de la 
siguicnies a la inserción de los I ' amayor tlc fos Mün"
edictos en los expresados periódi
cos oficiales, comparezcan, perso
nalmente o por escrito, ante este 
Juzgado Instructor, a fin de que 
aleguen y prueben lo que en su de
fensa estimen procedente, en cum
plimiento del artículo 4." de la Or
den de la Junta Técnica de! Estado 
de fecha 13 de marzo del año ac
tual.

Villarcayo 4 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=EI So
cietario del Juzgado de primera 
instancia de este partido. Secreta
rio nombrado para el Juzgado Ins
tructor, José M. de Mena.

vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 

Por la presente, cito y emplazo 
D.a Caridad Peraita Linares,

-------.a 
I Escuela de Villamayor de los Mon- 
I tes, para que se sirva presentarse o 

señalar su domicilio por escrito 
¡ a esta Comisión Depuradora, esía- 
, blecida en el Instituto Nacional de

■ 2.a Enseñanza, en el plazo de diez 
j dias, a contar de la publicación de 
| esta requisitoria en el Boletín Ofi-
■ CIAL de la provincia; pues de no ha- 
! cerlo asi, se le seguirán los efectos

a que hubiere lugar.
En Burgos a 28 de julio de 1937. 

^Segundo Año Triunfal.=El Pre
sidente, Modesto Diez del Corral.


